
OSINERGMIN 

ACTA Nro. 05
COMITÉ DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE SELECCIÓN DE EMPRESA SUPERVISORA 

PERSONA JURIDICA
N° 25-2025-Osinergmin-DSR, Primera Convocatoria

En Lima, siendo las 10:00 horas del día miércoles 28 de enero de 2026, se reunieron los siguientes 
miembros del Comité de Selección de Empresas Supervisoras N° 25-2025-Osinergmin-DSR, 
(en adelante El Comité) designado mediante Resolución de Gerencia General N° 185-2025-
OS/GG de fecha 18 de diciembre de 2025, para realizar la convocatoria y conducción del 
concurso para la contratación del “Servicio de Fiscalización respecto del cumplimiento de las 
obligaciones exigibles a las actividades del subsector Hidrocarburos en el ámbito de las 
Oficinas Regionales de Ancash, Piura y Tumbes”: 

• Delmer Duber Becerra Rodríguez, Titular, División de Supervisión Regional
• David Moisés Llanco Flores, Titular, Gerencia de Administración y Finanzas
• Jhonatan Mendoza Herrera, Titular, Gerencia de Administración y Finanzas

I. Agenda

Admisión y Evaluación de propuestas, difusión de los resultados y designación del 
ganador del Concurso de Empresas Supervisoras Nro. CES-25-2025-OSINERGMIN-

DSR – Primera Convocatoria. Cuya convocatoria es por relación de ítems:

N° ÍTEM Descripción

1
Servicio de Fiscalización respecto del cumplimiento de las obligaciones 
exigibles a las actividades del subsector Hidrocarburos en el ámbito de 
las Oficinas Regionales de Ancash.

2
Servicio de Fiscalización respecto del cumplimiento de las obligaciones 
exigibles a las actividades del subsector Hidrocarburos en el ámbito de 
las Oficinas Regionales de Piura.

3
Servicio de Fiscalización respecto del cumplimiento de las obligaciones 
exigibles a las actividades del subsector Hidrocarburos en el ámbito de 
las Oficinas Regionales de Tumbes.

II. Desarrollo.

De conformidad con el artículo 23° “presentación, admisión y calificación de propuestas” 
de la Directiva para la Selección y Contratación de Empresas Supervisoras, aprobada por 
Resolución de Consejo Directivo del Osinergmin Nro. 055-2023-OS/CD y modificatoria (en 
adelante la directiva); se presentaron los siguientes postores:
 



2.1 Presentación y Admisión:

• Ítem 1 - ANCASH
Postor 1. VEA HOME S.A.C. - Admitido
Postor 2. CONSORCIO: EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R.L. y SANCHEZ 
CARRION LUIS ENRIQUE - Admitido
Postor 3. FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. –  No Admitido 
Postor 4. MRS ENERGIA Y MINERIA EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
– Admitido.
Postor 5. METALCOM EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA – Admitido.
Postor 6. KALEV C7 PROYECTOS S.A.C.– Admitido.

• Ítem 2 - PIURA
Postor 1. VEA HOME S.A.C. - Admitido
Postor 2. EVZO ASOCIADOS S.A.C. – Admitido
Postor 3. INGSEL S.A.C. - Admitido
Postor 4. GRUPO SERMINCO S.A.C. - Admitido
Postor 5. FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. - Admitido
Postor 6. EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R.L- Admitido
Postor 7. INUCEN S.A.C. - Admitido
Postor 8. SERVICIOS ELECTRICOS COMERCIALES S.R.L - Admitido
Postor 9. KALEV C7 PROYECTOS S.A.C.- Admitido

• Ítem 3 - TUMBES
Postor 1. FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. - Admitido

2.2 Calificación de Propuestas:
Se procedió a evaluar:

Ítem 1 – ANCASH

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor VEA HOME 
S.A.C., conforme se muestra en el Anexo 1; Calificación de postores:  Cumple.
Presenta Oferta Económica: S/ 814,565.79.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor 
CONSORCIO: EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R.L. y SANCHEZ 
CARRION LUIS ENRIQUE, conforme se muestra en el Anexo 1; Calificación de 
postores:  Cumple.
Presenta Oferta Económica: S/ 818,664.24.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor FULL OIL 
GAS SERVICE S.A.C., conforme se muestra en el Anexo 1: Calificación de postores: 
No Cumple, debido que presenta en el anexo 5 como profesional propuesto a 
POOL BERNARDO BUSTES VEGA en el perfil S3A_DH_GLP sin embargo no adjunta 
los perfiles adicionales solicitados, contrariamente presenta “Resultados de 
solicitud de inscripción” de un profesional distinto (folios 034-038); 
incumpliendo lo señalado en el literal e) del numeral 5 “Contenido de las 



propuestas – Documentos para la admisión de la propuesta” del capítulo I de 
la sección especifica de las bases Integradas.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor MRS 
ENERGIA Y MINERIA EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
conforme se muestra en el Anexo 1; Calificación de postores: Cumple.
Presenta Oferta Económica: S/ 868,200.00.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor METALCOM 
EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA conforme se muestra en 
el Anexo 1; Calificación de postores: Cumple.
Presenta Oferta Económica: S/ 922,149.95.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor KALEV C7 
PROYECTOS S.A.C., conforme se muestra en el Anexo 1; Calificación de postores:  
Cumple.
Presenta Oferta Económica: S/ 923,000.00.

Ítem 2 – PIURA

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor VEA HOME 
S.A.C. conforme se muestra en el Anexo 1; Calificación de postores:  Cumple. 
Presenta Oferta Económica: S/ 1`117,939.38.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor EVZO 
ASOCIADOS S.A.C conforme se muestra en el Anexo 1; Calificación de postores:  
Cumple.
Presenta Oferta Económica: S/ 1`124,015.00.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor INGSEL 
S.A.C., conforme se muestra en el Anexo 1; Calificación de postores:  Cumple.
Presenta Oferta Económica: S/ 1`124,970.45.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del Postor GRUPO 
SERMINCO S.A.C., conforme se muestra en el Anexo 1; Calificación de postores:  
Cumple.
Presenta Oferta Económica: S/ 1`131,700.00.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor FULL OIL 
GAS SERVICE S.A.C., conforme se muestra en el Anexo 1; Calificación de postores:  
Cumple.
Presenta Oferta Económica: S/ 1`134,814.00.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor 
EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R.L., conforme se muestra en el 
Anexo 1; Calificación de postores:  Cumple.
Presenta Oferta Económica: S/ 1`160,125.77.



✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor INUCEN 
S.A.C., conforme se muestra en el Anexo 1; Calificación de postores:  Cumple.
Presenta Oferta Económica: S/ 1`195,281.10.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor SERVICIOS 
ELÉCTRICOS COMERCIALES - SERELEC S.R.L., conforme se muestra en el Anexo 1; 
Calificación de postores:  Cumple.
Presenta Oferta Económica: S/ 1`265,591.75.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del Postor KALEV C7 
PROYECTOS S.A.C. conforme se muestra en el Anexo 1 Calificación de postores:  
Cumple.
Presenta Oferta Económica: S/ 1`280,000.00.

Ítem 3 – TUMBES

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del postor FULL OIL 
GAS SERVICE S.A.C., conforme se muestra en el Anexo 1 Calificación de postores:  
Cumple.
Presenta Oferta Económica: S/ 166,689.00.

III. Acuerdos

Ítem 1 - ANCASH
Designar al postor VEA HOME S.A.C., como empresa supervisora para el desarrollo de las 
actividades comprendidas en el Servicio de Fiscalización respecto del cumplimiento de 
las obligaciones exigibles a las actividades del subsector Hidrocarburos en el ámbito de 
las Oficinas Regionales de Ancash, del Concurso de Selección N° 25-2025-Osinergmin-DSR 
– Primera Convocatoria, con una oferta económica de S/ 814,565.79.

Ítem 2 – PIURA
Designar al postor VEA HOME S.A.C. como empresa supervisora para el desarrollo de las 
actividades comprendidas en el Servicio de Fiscalización respecto del cumplimiento de 
las obligaciones exigibles a las actividades del subsector Hidrocarburos en el ámbito de 
las Oficinas Regionales de Piura, del Concurso de Selección N° 25-2025-Osinergmin-DSR – 
Primera Convocatoria, con una oferta económica de S/ 1`117,939.38.

Ítem 3 - TUMBES
Designar al postor FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. como empresa supervisora para el 
desarrollo de las actividades comprendidas en el Servicio de Fiscalización respecto del 
cumplimiento de las obligaciones exigibles a las actividades del subsector 
Hidrocarburos en el ámbito de las Oficinas Regionales de Tumbes, del Concurso de 
Selección N° 25-2025-Osinergmin-DSR – Primera Convocatoria, con una oferta económica 
de S/ 166,689.00.



Concluida la reunión, los miembros de El Comité de Selección suscriben la presenta acta
en señal de conformidad a su contenido y actos descritos.

«dbecerra» 

Delmer Duber Becerra Rodríguez 
Miembro Titular del Comité

«dllanco»

David Moises Llanco Flores
Miembro Titular del Comité

«jmendozah»

Jhonatan Mendoza Herrera 
Miembro Titular del Comité



ANEXO 1

CALIFICACIÓN DE POSTORES

SERVICIO DE FISCALIZACIÓN RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
EXIGIBLES A LAS ACTIVIDADES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS EN EL ÁMBITO DE 

LAS OFICINAS REGIONALES DE ANCASH, PIURA Y TUMBES.

ÍTEM 1

Servicio de Fiscalización respecto del cumplimiento de las obligaciones exigibles a las 
actividades del subsector Hidrocarburos en el ámbito de las Oficinas Regionales de Ancash.

Valor estimado: S/ 1,024,611.06 (Un millón veinticuatro mil seiscientos once con 06/100 soles)

1. Postor: VEA HOME S.A.C.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
Documento Cumple /No Cumple

a) Declaración Jurada de datos del 
postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.

De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.
En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
VEA HOME S.A.C 003

Poderes Fecha Folio

VEA HOME S.A.C 02.01.2026 004-006

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 

• No Corresponde



la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá ser 
suscrita por el representante común 
del consorcio, y por cada uno de los 
integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio; así como, por los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.

• Cumple 

Anexo 3 Folio

VEA HOME S.A.C -

Representante Legal 008

Gerente General 009

Gerente 010

A Título Personal Rep. Legal 011

A Título Personal Gerente General 012

A Título Personal Gerente 013

Personal propuesto

Nombres Folio

DANY JAVIER MIRANDA LUJAN 014

JIM JONATHAN SOTO DELGADO 015

POOL BERNARDO BUSTES VEGA 016

IRVIN HANS TAVARA GUTIERREZ 017

JUDITH LOPEZ REYES 018

ANDREE ALEXANDER RAMOS RAMIREZ 019

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 

• Cumple



la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos en 
las Bases, que garantiza la veracidad 
de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

Anexo 4 Folio

VEA HOME S.A.C. 020

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 021

- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S3A_DH_GLP  022-023
S3A_DHI_CL 024

S3A_DHS 025

 S3A_DHR

S3A DANY JAVIER MIRANDA LUJAN Aceptado

025

Perfil S3A_DH_GLP  026
S3A_DHI_CL 027

S3A_DHS 027
 S3A_DHR

S3A

JIM JONATHAN SOTO DELGADO Aceptado

028
Perfil S3A_DH_GLP  030

S3A_DHI_CL 031
S3A_DHS 030

 S3A_DHR

S3A

POOL BERNARDO BUSTES VEGA Aceptado

030
Perfil S3A_DHI_CL  034

S3A_DH_GLP 032
S3A_DHS 033

 S3A_DHR 036
 S3A_DHC

S3A

IRVIN HANS TAVARA GUTIERREZ Aceptado

035
Perfil S3B_DH_GLP  038

S3B_DHI_CL 041
S3B_DHS 040

 S3B_DHR 039
 S3B_DHC

S3B JUDITH LOPEZ REYES Aceptado

037
Perfil S3B_DHL - S3B ANDREE ALEXANDER RAMOS RAMIREZ Aceptado 042-043



- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S3A_DH_GLP S3A DANY JAVIER MIRANDA LUJAN Aceptado 044
Perfil S3A_DH_GLP S3A JIM JONATHAN SOTO DELGADO Aceptado 045
Perfil S3A_DH_GLP S3A POOL BERNARDO BUSTES VEGA Aceptado 046
Perfil S3A_DHI_CL S3A IRVIN HANS TAVARA GUTIERREZ Aceptado 047
Perfil S3B_DH_GLP S3B JUDITH LOPEZ REYES Aceptado 048
Perfil S3B_DHL S3B ANDREE ALEXANDER RAMOS RAMIREZ Aceptado 049

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 02

Oferta Económica: S/ 814,565.79

2. Postor: CONSORCIO: EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R.L. Y SANCHEZ CARRION 
LUIS ENRIQUE.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del 

postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 

• Cumple

Anexo 1 Folio

REPRESENTANTE COMÚN 019

SANCHEZ CARRION LUIS ENRIQUE 018

EVALUACION Y SUPERVISION EN 
ENERGIA E.I.R.L.

017

Poderes Fecha Folio
SANCHEZ CARRION LUIS ENRIQUE - 001
EVALUACION Y SUPERVISION EN 
ENERGIA E.I.R.L.

24.12.2025 003-008



documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 
la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

• Cumple

Anexo 2 folio

Promesa formal de Consorcio 021-023

Poderes Participación
EVALUACION Y SUPERVISION EN 
ENERGIA E.I.R.L.

50%

SANCHEZ CARRION LUIS ENRIQUE 50%

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá ser 
suscrita por el representante común 
del consorcio, y por cada uno de los 
integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 

• Cumple

Anexo 3 Folio

Representante Común 029

Título personal - EVALUACION Y 
SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R. (TITULAR 
GERENTE)

025

EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R. 
(TITULAR GERENTE)

026

Título personal - SANCHEZ CARRION LUIS 
ENRIQUE

028

Título personal Repr. Legal - SANCHEZ 
CARRION LUIS ENRIQUE

030

Representante. Legal - SANCHEZ CARRION 
LUIS ENRIQUE

031

Personal propuesto

Nombres Folio

GILMER IVAN RAMOS VERASTEGUI 034

DANY JAVIER MIRANDA LUJAN 035

JIM JONATHAN SOTO DELGADO 036

POOL BERNARDO BUSTES VEGA 037

GISELA KATHERINE VIGO FERNANDEZ 038

LADY ELIZABETH ROJAS VEGA 039



administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio; así como, por los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos en 
las Bases, que garantiza la veracidad 
de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio

Representante Común 043
EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R.L. 041

SANCHEZ CARRION LUIS ENRIQUE 042

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 045

- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S3A_DH_GLP  053-054
S3A_DHI_CL 055

S3A_DHS 053-054

 S3A_DHR

S3A GILMER IVAN RAMOS VERASTEGUI Aceptado

053-054

Perfil S3A_DH_GLP  056-057
S3A_DHI_CL 056-057

S3A_DHS 056-057
 S3A_DHR

S3A

DANY JAVIER MIRANDA LUJAN Aceptado

056-057
Perfil S3A_DH_GLP  059

S3A_DHI_CL
S3A

JIM JONATHAN SOTO DELGADO Aceptado
060



Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

S3A_DHS 060
 S3A_DHR 061

Perfil S3A_DHI_CL  064
S3A_DH_GLP 062

S3A_DHS 062
 S3A_DHR 062
 S3A_DHC

S3A

POOL BERNARDO BUSTES VEGA Aceptado

063
Perfil S3B_DH_GLP  065

S3B_DHI_CL 065
S3B_DHS 066-067

 S3B_DHR 066-067
 S3B_DHC

S3B GISELA KATHERINE VIGO FERNANDEZ Aceptado

068
Perfil S3B_DHL - S3B LADY ELIZABETH ROJAS VEGA Aceptado 069-071

- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S3A_DH_GLP S3A GILMER IVAN RAMOS VERASTEGUI Aceptado 047
Perfil S3A_DH_GLP S3A DANY JAVIER MIRANDA LUJAN Aceptado 048
Perfil S3A_DH_GLP S3A JIM JONATHAN SOTO DELGADO Aceptado 049
Perfil S3A_DHI_CL S3A POOL BERNARDO BUSTES VEGA Aceptado 050
Perfil S3B_DH_GLP S3B GISELA KATHERINE VIGO FERNANDEZ Aceptado 051
Perfil S3B_DHL S3B LADY ELIZABETH ROJAS VEGA Aceptado 052

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica Único

Oferta Económica: S/ 818,664.24

3. Postor: FULL OIL GAS SERVICE S.A.C.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS



Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor 

y facultades de representación, según 
Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. 004

Poderes Folio Fecha
FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. 6-10 22/12/2025

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en la 
que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

• No corresponde 

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno de 
los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 

• Cumple

Anexo 3 Folio
Gerente General 012
Representante legal 013
Administrador 014
Director 015
Apoderado 016
Título Personal Gerente General 017
A título personal Representante 
Legal

018



administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o técnicos 
que sean presentados para la ejecución 
del servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por el 
representante común del consorcio, y por 
cada uno de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, 
por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, 
gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada integrante 
del consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

 A título personal Administrador 019
A título personal Director 020
A título personal Apoderado 021

 Personal propuesto

• Cumple

Nombres Folio
POOL BERNARDO BUSTES VEGA 022
DANY JAVIER MIRANDA LUJAN 023
JIM JONATHAN SOTO DELGADO 024
IRVIN HANS TAVARA GUTIERREZ 025
JUDITH LOPEZ REYES 026
ANDREE ALEXANDER RAMOS RAMIREZ 027

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. 29

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal 
propuesto

31

.



- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S3A_DH_GLP S3A POOL BERNARDO BUSTES VEGA Aceptado 065
Perfil S3A_DH_GLP S3A DANY JAVIER MIRANDA LUJAN Aceptado 066
Perfil S3A_DH_GLP S3A JIM JONATHAN SOTO DELGADO Aceptado 067
Perfil S3A_DHI_CL S3A IRVIN HANS TAVARA GUTIERREZ Aceptado 068
Perfil S3B_DH_GLP S3B JUDITH LOPEZ REYES Aceptado 069
Perfil S3B_DHL S3B ANDREE ALEXANDER RAMOS RAMIREZ Aceptado 070

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S3A_DH_GLP  
S3A_DHI_CL

S3A_DHS

 S3A_DHR

S3A POOL BERNARDO BUSTES VEGA Aceptado No presenta

Perfil S3A_DH_GLP  041-042
S3A_DHI_CL 043

S3A_DHS 040
 S3A_DHR

S3A

DANY JAVIER MIRANDA LUJAN Aceptado

040
Perfil S3A_DH_GLP  045

S3A_DHI_CL 046
S3A_DHS 046

 S3A_DHR

S3A

JIM JONATHAN SOTO DELGADO Aceptado

047
Perfil S3A_DHI_CL  049

S3A_DH_GLP 053
S3A_DHS 050

 S3A_DHR 051
 S3A_DHC

S3A

IRVIN HANS TAVARA GUTIERREZ Aceptado

052
Perfil S3B_DH_GLP  060

S3B_DHI_CL 057
S3B_DHS 058

 S3B_DHR 059
 S3B_DHC

S3B JUDITH LOPEZ REYES Aceptado

056
Perfil S3B_DHL - S3B ANDREE ALEXANDER RAMOS RAMIREZ Aceptado 062-063



Anexo 7 Folio
Oferta Económica (sobre 2) 72

Oferta Económica: S/ 829,935.00

4. Postor: MRS ENERGIA Y MINERIA EIRL

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple

a) Declaración Jurada de datos del 
postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda 
corroborar a través de la Plataforma 
de Interoperabilidad del Estado – 
PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) 
días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
MRS ENERGIA Y MINERIA EIRL 003

Poderes Fecha Folio
MRS ENERGIA Y MINERIA EIRL 08.01.2026 005-010

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 
la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 

• No Corresponde



porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá ser 
suscrita por el representante común 
del consorcio, y por cada uno de los 
integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio; así como, por los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.

• Cumple 

Anexo 3 Folio
MRS ENERGIA Y MINERIA EIRL -

Representante Legal 012

Apoderado 013

A Título Personal Gerente General 015

A Título Personal Representante Legal 014

A Título Personal Apoderado 016

Personal propuesto

Nombres Folio

DANY JAVIER MIRANDA LUJAN 018

JIM JONATHAN SOTO DELGADO 019

IRVIN HANS TAVARA GUTIERREZ 020

POOL BERNARDO BUSTES VEGA 021

DANA CCACCAICUCHO GUEVARA 022

JULISSA JOHANA PINEDO SERNAQUE 023

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos en 
las Bases, que garantiza la veracidad 

• Cumple

Anexo 4 Folio
MRS ENERGIA Y MINERIA EIRL 025



de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 028

- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S3A_DH_GLP S3A DANY JAVIER MIRANDA LUJAN Aceptado 049
Perfil S3A_DH_GLP S3A JIM JONATHAN SOTO DELGADO Aceptado 050

Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S3A_DH_GLP  
S3A_DHI_CL 031

S3A_DHS 030

 S3A_DHR

S3A DANY JAVIER MIRANDA LUJAN Aceptado

030

Perfil S3A_DH_GLP  
S3A_DHI_CL 034

S3A_DHS 034
 S3A_DHR

S3A

JIM JONATHAN SOTO DELGADO Aceptado

033
Perfil S3A_DH_GLP  

S3A_DHI_CL 037
S3A_DHS 038

 S3A_DHR

S3A

IRVIN HANS TAVARA GUTIERREZ Aceptado

036
Perfil S3A_DHI_CL  

S3A_DH_GLP 040
S3A_DHS 040

 S3A_DHR 040
 S3A_DHC

S3A

POOL BERNARDO BUSTES VEGA Aceptado

041
Perfil S3B_DH_GLP  

S3B_DHI_CL 044
S3B_DHS 043

 S3B_DHR 045
 S3B_DHC

S3B DANA CCACCAICUCHO GUEVARA Aceptado

046
Perfil S3B_DHL - S3B JULISSA JOHANA PINEDO SERNAQUE Aceptado



Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S3A_DH_GLP S3A IRVIN HANS TAVARA GUTIERREZ Aceptado 051
Perfil S3A_DHI_CL S3A POOL BERNARDO BUSTES VEGA Aceptado 052
Perfil S3B_DH_GLP S3B DANA CCACCAICUCHO GUEVARA Aceptado 053
Perfil S3B_DHL S3B JULISSA JOHANA PINEDO SERNAQUE Aceptado 054

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica Único

Oferta Económica: S/ 868,200.00

5. Postor: METALCOM E.I.R.L

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor y 

facultades de representación, según Anexo 
N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a esta 
declaración jurada, copia simple de 
documento registral vigente que consigne 
dicha condición, expedido con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de 
Interoperabilidad del Estado – PIDE, la 
vigencia de dicha representación, la 
Entidad solicita la presentación de la copia 
simple de documento registral vigente con 
una antigüedad no mayor de treinta (30) 
días calendario.

• Cumple

Anexo 1 Folio
METALCOM E.I.R.L 001

Poderes Fecha Folio
METALCOM E.I.R.L 15.01.2026 004-009



En caso de consorcios, dicha acreditación 
se hará respecto del representante de cada 
integrante del consorcio, de ser el caso.

b) Promesa formal de consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante 
común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete 
cada uno de los integrantes del consorcio, 
así como el porcentaje equivalente a 
dichas obligaciones, en caso el postor sea 
un consorcio (Anexo 2).

• No Corresponde

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de impedimentos, 
incompatibilidades y prohibiciones, según 
(Anexo 3).

En caso de personas jurídicas este anexo debe 
ser suscrito por su representante legal. 
Adicionalmente, también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los integrantes 
de sus órganos de administración (directores, 
gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o técnicos que 
sean presentados para la ejecución del 
servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, esta 
declaración deberá ser suscrita por el 
representante común del consorcio, y por cada 
uno de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, por 
cada uno de los integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del consorcio; 
así como, por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio según corresponda.

• Cumple

Anexo 3 Folio
METALCOM E.I.R.L -
Representante Legal 004
Título Personal Rep. Legal 005
Titular General 006

Personal propuesto
Nombres Folio

IRVIN HANS TAVARA GUTIERREZ 8
JIM JONATHAN SOTO DELGADO 9
POOL BERNARDO BUSTES VEGA 10
DANY JAVIER MIRANDA LUJAN 11
JUDITH LOPEZ REYES 12
LUIGI ALEJANDRO HURTADO BELLIDO 13

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la que 



indique conocer, aceptar y someterse a las 
Bases, condiciones y reglas del concurso, que 
cumple con los requerimientos técnicos 
exigidos en las Bases, que garantiza la 
veracidad de la documentación e 
información presentada, y que se 
compromete a mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante debe 
presentar esta declaración jurada, salvo que 
sea presentada por el representante común 
del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio

METALCOM E.I.R.L 014

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel requerido en 
las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 015

- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S3A_DH_GLP  017
S3A_DHI_CL 018

S3A_DHS 019

 S3A_DHR

S3A IRVIN HANS TAVARA GUTIERREZ Aceptado

020

Perfil S3A_DH_GLP  021
S3A_DHI_CL 022

S3A_DHS 022
 S3A_DHR

S3A

JIM JONATHAN SOTO DELGADO Aceptado

023
Perfil S3A_DH_GLP  024

S3A_DHI_CL 025
S3A_DHS 024

 S3A_DHR

S3A

POOL BERNARDO BUSTES VEGA Aceptado

024
Perfil S3A_DHI_CL  029

S3A_DH_GLP 026-027
S3A_DHS 028

 S3A_DHR 029
 S3A_DHC

S3A

DANY JAVIER MIRANDA LUJAN Aceptado

026-027
Perfil S3B_DH_GLP  030

S3B_DHI_CL 031
S3B_DHS 032

 S3B_DHR 033
 S3B_DHC

S3B JUDITH LOPEZ REYES Aceptado

034
Perfil S3B_DHL - S3B LUIGI ALEJANDRO HURTADO BELLIDO Aceptado 035-036



- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S3A_DH_GLP S3A IRVIN HANS TAVARA GUTIERREZ Aceptado 037
Perfil S3A_DH_GLP S3A JIM JONATHAN SOTO DELGADO Aceptado 038
Perfil S3A_DH_GLP S3A POOL BERNARDO BUSTES VEGA Aceptado 039
Perfil S3A_DHI_CL S3A DANY JAVIER MIRANDA LUJAN Aceptado 040
Perfil S3B_DH_GLP S3B JUDITH LOPEZ REYES Aceptado 041
Perfil S3B_DHL S3B LUIGI ALEJANDRO HURTADO BELLIDO Aceptado 042

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica UNICO

Oferta Económica: S/ 922,149.95

6. Postor:  KALEV C7 PROYECTOS S.A.C

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple

a) Declaración Jurada de datos del postor 
y facultades de representación, según 
Anexo N° 1.

De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:

• Cumple

Anexo 1 Folio
KALEV C7 PROYECTOS S.A.C 040

Poderes Fecha Folio
KALEV C7 PROYECTOS S.A.C 05.01.2026 041-045



En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en la 
que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

• No Corresponde

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno 
de los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por 
el representante común del consorcio, y 
por cada uno de los integrantes del 
mismo. Adicionalmente, esta 
declaración jurada también debe ser 

• Cumple 

Anexo 3 Folio
KALEV C7 PROYECTOS S.A.C -

Representante Legal 048

Gerente General 049

Título Personal Rep. Legal 051-052

Apoderado 053

Título Personal apoderado 055-056

Apoderado 2 057

Título Personal apoderado 2 059-060

Personal propuesto

Nombres Folio

JIM JONATHAN SOTO DELGADO 61

DANY JAVIER MIRANDA LUJAN 62

IRVIN HANS TAVARA GUTIERREZ 63

POOL BERNARDO BUSTES VEGA 64

JUDITH LOPEZ REYES 65



suscrita, a título personal, por cada uno 
de los integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio; así como, por los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.

VANESSA LUISINIA VERGARA CORRALES 66

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos en 
las Bases, que garantiza la veracidad 
de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
KALEV C7 PROYECTOS S.A.C 068

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 072

- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S3A_DH_GLP  074
S3A_DHI_CL 075

S3A_DHS 075

 S3A_DHR

S3A JIM JONATHAN SOTO DELGADO Aceptado

076

Perfil S3A_DH_GLP  079-080
S3A_DHI_CL 077

S3A_DHS

S3A
DANY JAVIER MIRANDA LUJAN Aceptado

078



- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S3A_DH_GLP S3A JIM JONATHAN SOTO DELGADO Aceptado 096
Perfil S3A_DH_GLP S3A DANY JAVIER MIRANDA LUJAN Aceptado 097
Perfil S3A_DH_GLP S3A IRVIN HANS TAVARA GUTIERREZ Aceptado 098
Perfil S3A_DHI_CL S3A POOL BERNARDO BUSTES VEGA Aceptado 099
Perfil S3B_DH_GLP S3B JUDITH LOPEZ REYES Aceptado 100
Perfil S3B_DHL S3B VANESSA LUISINIA VERGARA CORRALES Aceptado 101

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7)
• Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 02

Oferta Económica: S/ 923,000.00

RESUMEN

Postor
Valor 

estimado
Oferta 

económica
Resultado

VEA HOME S.A.C. S/ 814,565.79 Designado

Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

 S3A_DHR 078
Perfil S3A_DH_GLP  081

S3A_DHI_CL 083
S3A_DHS 085

 S3A_DHR

S3A

IRVIN HANS TAVARA GUTIERREZ Aceptado

084
Perfil S3A_DHI_CL  086

S3A_DH_GLP 088
S3A_DHS 088

 S3A_DHR 088
 S3A_DHC

S3A

POOL BERNARDO BUSTES VEGA Aceptado

087
Perfil S3B_DH_GLP  089

S3B_DHI_CL 090
S3B_DHS 091

 S3B_DHR 092
 S3B_DHC

S3B JUDITH LOPEZ REYES Aceptado

093
Perfil S3B_DHL - S3B VANESSA LUISINIA VERGARA CORRALES Aceptado 094



CONSORCIO: EVALUACION Y SUPERVISION EN 
ENERGIA E.I.R.L. Y SANCHEZ CARRION LUIS 
ENRIQUE.

S/ 818,664.24 -

FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. -
No 

Admitido

MRS ENERGIA Y MINERIA EIRL S/ 868,200.00 -

METALCOM E.I.R.L S/ 922,149.95 -

KALEV C7 PROYECTOS S.A.C

S/ 
1,024,611.06

S/ 923,000.00 -

Se designa al Postor; VEA HOME S.A.C. como ganador del Ítem 1 Servicio de Fiscalización 
respecto del cumplimiento de las obligaciones exigibles a las actividades del subsector 
Hidrocarburos en el ámbito de las Oficinas Regionales de Ancash.



ÍTEM 2.

Servicio de Fiscalización respecto del cumplimiento de las obligaciones exigibles a las 
actividades del subsector Hidrocarburos en el ámbito de las Oficinas Regionales de Piura.

Valor estimado: S/ 1,406,213.06 (un millón cuatrocientos seis mil doscientos trece con 
06/100 soles).

1. Postor: VEA HOME S.A.C.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
Documento Cumple /No Cumple

a) Declaración Jurada de datos del 
postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.

De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
VEA HOME S.A.C 003

Poderes Fecha Folio

VEA HOME S.A.C 02.01.2026 004-006

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 
la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 

• No Corresponde



compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá ser 
suscrita por el representante común 
del consorcio, y por cada uno de los 
integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio; así como, por los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.

• Cumple 

Anexo 3 Folio

VEA HOME S.A.C -

Representante Legal 008

Gerente General 009

Gerente 010

A Título Personal Rep. Legal 011

A Título Personal Gerente General 012

A Título Personal Gerente 013

Personal propuesto
Nombres Folio

RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO 014

JUAN FRANCISCO CHORRES JIMENEZ 015

ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA 016

ANGEL GASTON GONZALES BERRU 017

JESUS DAVID ELIAS GARCIA 018

ESWIN EMIR ABAD CARDOZA 019

JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ 020

JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ 021

JIMMY MARLON MENA AZAÑERO 022

HERBERT MOISES CCASA CHAMBI 023

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 

• Cumple

Anexo 4 Folio



los requerimientos técnicos exigidos en 
las Bases, que garantiza la veracidad 
de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

VEA HOME S.A.C. 024

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 025

- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP  026 
 S2_DHI_CL 029 
 S2_DHR

S2 RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO Aceptado
 027-028

Perfil S3A_DHI_CL  032 
 S3A_DH_GLP 034-035 
 S3A_DHR

S3A
JUAN FRANCISCO CHORRES 
JIMENEZ

Aceptado
033 

Perfil S3A_DHI_CL   041
 S3A_DH_GLP 039-040 
 S3A_DHR

S3A ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA Aceptado
 037-038

Perfil S3A_DH_GLP  047 
 S3A_DHS 043-044 
 S3A_DHC

S3A ANGEL GASTON GONZALES BERRU Aceptado
046 

Perfil S3A_DH_GLP   050
 S3A_DHS  049
 S3A_DHC

S3A JESUS DAVID ELIAS GARCIA Aceptado
 048

Perfil S3B_DH_GLP   051
 S3B_DHR  051
 S3B_DHS

S3B ESWIN EMIR ABAD CARDOZA Aceptado
 051

Perfil S3B_DH_GLP   058-059
 S3B_DHR 058-059 
 S3B_DHS

S3B JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado
052 

Perfil S3B_DHI_CL   062
 S3B_DHR 060-061 
 S3B_DHS

S3B
JUAN LUIS SALOMON CRUZ 
SANCHEZ

Aceptado
 060-061

Perfil S3B_DHI_CL  S3B JIMMY MARLON MENA AZAÑERO Aceptado 065-066 



 S3B_DHR 065-066 
 S3B_DHS 065-066 

Perfil S3B_DHL  S3B HERBERT MOISES CCASA CHAMBI Aceptado 069 

- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP S2 RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO Aceptado 070
Perfil S3A_DHI_CL S3A JUAN FRANCISCO CHORRES JIMENEZ Aceptado 071
Perfil S3A_DHI_CL S3A ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA Aceptado 072
Perfil S3A_DH_GLP S3A ANGEL GASTON GONZALES BERRU Aceptado 073
Perfil S3A_DH_GLP S3A JESUS DAVID ELIAS GARCIA Aceptado 074
Perfil S3B_DH_GLP S3B ESWIN EMIR ABAD CARDOZA Aceptado 075
Perfil S3B_DH_GLP S3B JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado 076
Perfil S3B_DHI_CL S3B JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ Aceptado 077
Perfil S3B_DHI_CL S3B JIMMY MARLON MENA AZAÑERO Aceptado 078
Perfil S3B_DHL S3B HERBERT MOISES CCASA CHAMBI Aceptado 079

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 02

Oferta Económica: S/ 1`117,939.38

2. Postor: EVZO ASOCIADOS S.A.C.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple

a) Declaración Jurada de datos del 
postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.

De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 

• Cumple

Anexo 1 Folio
EVZO ASOCIADOS S.A.C. 001

Poderes Fecha Folio

EVZO ASOCIADOS S.A.C. 23.12.2025 003-008



con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 
la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

• No Corresponde

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 

• Cumple 

Anexo 3 Folio

EVZO ASOCIADOS S.A.C. -

Representante Legal 010

A Título Personal Rep. Legal 011

Personal propuesto
Nombres Folio

VICTOR AUGUSTO GARCIA MERCADO 012

DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA 013

JIMMY MARLON MENA AZAÑERO 014

JESUS CARLOS ALBERTO ADRIANZEN GUERRERO 015

JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ 016

LUIS EDUARDO RUIZ CARRERA 017

DANDY FIESTAS ZAVALA 018



ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá ser 
suscrita por el representante común 
del consorcio, y por cada uno de los 
integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio; así como, por los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.

JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ 019

JUAN FRANCISCO CHORRES JIMENEZ 020

VANESSA FIORELLA RUIZ ALVARADO 021

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos en 
las Bases, que garantiza la veracidad 
de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio

EVZO ASOCIADOS S.A.C. 022

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 023



- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP  025-026
 S2_DHI_CL 025-026

 S2_DHR
S2

VICTOR AUGUSTO GARCIA 
MERCADO

Aceptado
025-026

Perfil S3A_DHI_CL  028-029
 S3A_DH_GLP 030
 S3A_DHR

S3A DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA Aceptado
028-029

Perfil S3A_DHI_CL  032-033
 S3A_DH_GLP 032-033
 S3A_DHR

S3A JIMMY MARLON MENA AZAÑERO Aceptado
032-033

Perfil S3A_DH_GLP  036-037
 S3A_DHS 035
 S3A_DHC

S3A
JESUS CARLOS ALBERTO ADRIANZEN 
GUERRERO

Aceptado
035

Perfil S3A_DH_GLP  039-040
 S3A_DHS 041
 S3A_DHC

S3A JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado
042

Perfil S3B_DH_GLP  044
 S3B_DHR 045
 S3B_DHS

S3B LUIS EDUARDO RUIZ CARRERA Aceptado
045

Perfil S3B_DH_GLP  047-048
 S3B_DHR 049-050
 S3B_DHS

S3B DANDY FIESTAS ZAVALA Aceptado
049-050

Perfil S3B_DHI_CL  052
 S3B_DHR 053-054
 S3B_DHS

S3B
JUAN LUIS SALOMON CRUZ 
SANCHEZ

Aceptado
053-054

Perfil S3B_DHI_CL  056
 S3B_DHR 057
 S3B_DHS

S3B
JUAN FRANCISCO CHORRES 
JIMENEZ

Aceptado
058-059

Perfil S3B_DHL  S3B VANESSA FIORELLA RUIZ ALVARADO Aceptado 061

- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP S2 VICTOR AUGUSTO GARCIA MERCADO Aceptado 062
Perfil S3A_DHI_CL S3A DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA Aceptado 063
Perfil S3A_DHI_CL S3A JIMMY MARLON MENA AZAÑERO Aceptado 064
Perfil S3A_DH_GLP S3A JESUS CARLOS ALBERTO ADRIANZEN GUERRERO Aceptado 065
Perfil S3A_DH_GLP S3A JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado 066
Perfil S3B_DH_GLP S3B LUIS EDUARDO RUIZ CARRERA Aceptado 067



Perfil S3B_DH_GLP S3B DANDY FIESTAS ZAVALA Aceptado 068
Perfil S3B_DHI_CL S3B JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ Aceptado 069
Perfil S3B_DHI_CL S3B JUAN FRANCISCO CHORRES JIMENEZ Aceptado 070
Perfil S3B_DHL S3B VANESSA FIORELLA RUIZ ALVARADO Aceptado 071

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 72

Oferta Económica: S/ 1`124,015.00

3. Postor: INGSEL S.A.C

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
Documento Cumple /No Cumple

a) Declaración Jurada de datos del 
postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.

De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
INGSEL S.A.C 002

Poderes Fecha Folio

INGSEL S.A.C 31.12.2025 003-005



b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 
la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

• No Corresponde

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá ser 
suscrita por el representante común 
del consorcio, y por cada uno de los 
integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio; así como, por los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.

• Cumple 

Anexo 3 Folio

INGSEL S.A.C -

Representante Legal 006 - 007

A Título Personal GERENTE GENERAL 008

A TITULO PERSONAL 009

Personal propuesto
Nombres Folio

RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO 10-11

ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA 12-13

JUAN FRANCISCO CHORRES JIMENEZ 14-15

ANGEL GASTON GONZALES BERRU 16-17

JESUS DAVID ELIAS GARCIA 18-19

JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ 20

ESWIN EMIR ABAD CARDOZA 21

JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ 22

DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA 23

HERBERT MOISES CCASA CHAMBI 24

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en • Cumple



la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos en 
las Bases, que garantiza la veracidad 
de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

Anexo 4 Folio

INGSEL S.A.C 025

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 026

- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP  033
 S2_DHI_CL 034

 S2_DHR
S2 RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO Aceptado

031-032

Perfil S3A_DHI_CL  039
 S3A_DH_GLP 037-038
 S3A_DHR

S3A ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA Aceptado
035-036

Perfil S3A_DHI_CL  030
 S3A_DH_GLP 028-029
 S3A_DHR

S3A
JUAN FRANCISCO CHORRES 
JIMENEZ

Aceptado
027

Perfil S3A_DH_GLP  042
 S3A_DHS 043-044
 S3A_DHC

S3A ANGEL GASTON GONZALES BERRU Aceptado
040

Perfil S3A_DH_GLP  046
 S3A_DHS 048
 S3A_DHC

S3A JESUS DAVID ELIAS GARCIA Aceptado
047

Perfil S3B_DH_GLP  050-051
 S3B_DHR 050-051
 S3B_DHS

S3B JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado
049

Perfil S3B_DH_GLP  052
 S3B_DHR 052
 S3B_DHS

S3B ESWIN EMIR ABAD CARDOZA Aceptado
052

Perfil S3B_DHI_CL  053
 S3B_DHR

S3B
JUAN LUIS SALOMON CRUZ 
SANCHEZ

Aceptado
054-055



 S3B_DHS 054-055
Perfil S3B_DHI_CL  056-057

 S3B_DHR 056-057
 S3B_DHS

S3B DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA Aceptado
056-057

Perfil S3B_DHL  S3B HERBERT MOISES CCASA CHAMBI Aceptado 058

- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP S2 RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO Aceptado 059
Perfil S3A_DHI_CL S3A ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA Aceptado 060
Perfil S3A_DHI_CL S3A JUAN FRANCISCO CHORRES JIMENEZ Aceptado 061
Perfil S3A_DH_GLP S3A ANGEL GASTON GONZALES BERRU Aceptado 062
Perfil S3A_DH_GLP S3A JESUS DAVID ELIAS GARCIA Aceptado 063

Perfil S3B_DH_GLP S3B JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado 064
Perfil S3B_DH_GLP S3B ESWIN EMIR ABAD CARDOZA Aceptado 065
Perfil S3B_DHI_CL S3B JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ Aceptado 066
Perfil S3B_DHI_CL S3B DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA Aceptado 067
Perfil S3B_DHL S3B HERBERT MOISES CCASA CHAMBI Aceptado 068

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 02

Oferta Económica: S/ 1`124,970.45

4. Postor: GRUPO SERMINCO S.A.C

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple

a) Declaración Jurada de datos del 
postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.

• Cumple

Anexo 1 Folio
GRUPO SERMINCO S.A.C 004



De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

Poderes Fecha Folio

GRUPO SERMINCO S.A.C 02.01.2026 006-014

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 
la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

• No Corresponde

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 

• Cumple 

Anexo 3 Folio

GRUPO SERMINCO S.A.C -

Representante Legal 016

A Título Personal Representante Legal 017

A Título Personal Gerente General 018



administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá ser 
suscrita por el representante común 
del consorcio, y por cada uno de los 
integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio; así como, por los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.

Personal propuesto
Nombres Folio

RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO 20

ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA 21

JUAN FRANCISCO CHORRES JIMENEZ 22

ANGEL GASTON GONZALES BERRU 23

JESUS DAVID ELIAS GARCIA 24

JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ 25

ESWIN EMIR ABAD CARDOZA 26

JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ 27

DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA 28

HERBERT MOISES CCASA CHAMBI 29

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos en 
las Bases, que garantiza la veracidad 
de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio

GRUPO SERMINCO S.A.C 031

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 034



- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP  036
 S2_DHI_CL 037

 S2_DHR
S2 RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO Aceptado

038-039

Perfil S3A_DHI_CL  041
 S3A_DH_GLP 042-043
 S3A_DHR

S3A ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA Aceptado
044-045

Perfil S3A_DHI_CL  047
 S3A_DH_GLP 048-049
 S3A_DHR

S3A
JUAN FRANCISCO CHORRES 
JIMENEZ

Aceptado
050

Perfil S3A_DH_GLP  052
 S3A_DHS 053-054
 S3A_DHC

S3A ANGEL GASTON GONZALES BERRU Aceptado
055

Perfil S3A_DH_GLP  057
 S3A_DHS 058
 S3A_DHC

S3A JESUS DAVID ELIAS GARCIA Aceptado
059

Perfil S3B_DH_GLP  061-062
 S3B_DHR 061-062
 S3B_DHS

S3B JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado
063

Perfil S3B_DH_GLP  065
 S3B_DHR 065
 S3B_DHS

S3B ESWIN EMIR ABAD CARDOZA Aceptado
065

Perfil S3B_DHI_CL  067
 S3B_DHR 068-069
 S3B_DHS

S3B
JUAN LUIS SALOMON CRUZ 
SANCHEZ

Aceptado
068-069

Perfil S3B_DHI_CL  071-072
 S3B_DHR 071-072
 S3B_DHS

S3B DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA Aceptado
071-072

Perfil S3B_DHL  S3B HERBERT MOISES CCASA CHAMBI Aceptado 074

- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP S2 RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO Aceptado 076
Perfil S3A_DHI_CL S3A ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA Aceptado 077
Perfil S3A_DHI_CL S3A JUAN FRANCISCO CHORRES JIMENEZ Aceptado 078
Perfil S3A_DH_GLP S3A ANGEL GASTON GONZALES BERRU Aceptado 079
Perfil S3A_DH_GLP S3A JESUS DAVID ELIAS GARCIA Aceptado 080
Perfil S3B_DH_GLP S3B JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado 081



Perfil S3B_DH_GLP S3B ESWIN EMIR ABAD CARDOZA Aceptado 082
Perfil S3B_DHI_CL S3B JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ Aceptado 083
Perfil S3B_DHI_CL S3B DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA Aceptado 084
Perfil S3B_DHL S3B HERBERT MOISES CCASA CHAMBI Aceptado 085

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 03

Oferta Económica: S/ 1`131,700.00

5. Postor: FULL OIL GAS SERVICE S.A.C

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple

a) Declaración Jurada de datos del 
postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.

De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 

• Cumple

Anexo 1 Folio
FULL OIL GAS SERVICE S.A.C 004

Poderes Fecha Folio

FULL OIL GAS SERVICE S.A.C 22.12.2025 006-010



representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 
la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

• No Corresponde

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá ser 
suscrita por el representante común 
del consorcio, y por cada uno de los 
integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio; así como, por los 
profesionales o técnicos que sean 

• Cumple 

Anexo 3 Folio

FULL OIL GAS SERVICE S.A.C -

Gerente General 012

Representante Legal 013

Administrador 014

Director 015

Apoderado 016

A Título Personal 017-021

Personal propuesto
Nombres Folio

RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO 022

JUAN FRANCISCO CHORRES JIMENEZ 023

JIMMY MARLON MENA AZAÑERO 024

JESUS CARLOS ALBERTO ADRIANZEN GUERRERO 025

JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ 026

DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA 027

JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ 028

DANDY FIESTAS ZAVALA 029

ANGEL GASTON GONZALES BERRU 030

JESUS MANUEL SABRERA LOPEZ 031



presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos en 
las Bases, que garantiza la veracidad 
de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio

FULL OIL GAS SERVICE S.A.C 033

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 035

- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP  039
 S2_DHI_CL 038

 S2_DHR
S2 RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO Aceptado

040-041

Perfil S3A_DHI_CL  043
 S3A_DH_GLP 044-045
 S3A_DHR

S3A
JUAN FRANCISCO CHORRES 
JIMENEZ

Aceptado
046

Perfil S3A_DHI_CL  048-049
 S3A_DH_GLP 048-049
 S3A_DHR

S3A JIMMY MARLON MENA AZAÑERO Aceptado
048-049

Perfil S3A_DH_GLP  053-054
 S3A_DHS 055
 S3A_DHC

S3A
JESUS CARLOS ALBERTO ADRIANZEN 
GUERRERO

Aceptado
055



Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S3A_DH_GLP  057-058
 S3A_DHS 060
 S3A_DHC

S3A JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado
059

Perfil S3B_DH_GLP  066
 S3B_DHR 065
 S3B_DHS

S3B DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA Aceptado
063-064

Perfil S3B_DH_GLP  070-071
 S3B_DHR 070-071
 S3B_DHS

S3B
JUAN LUIS SALOMON CRUZ 
SANCHEZ

Aceptado
070-071

Perfil S3B_DHI_CL  
 S3B_DHR 076-077
 S3B_DHS

S3B DANDY FIESTAS ZAVALA Aceptado
076-077

Perfil S3B_DHI_CL  079
 S3B_DHR 080-081
 S3B_DHS

S3B ANGEL GASTON GONZALES BERRU Aceptado
080-081

Perfil S3B_DHL  S3B JESUS MANUEL SABRERA LOPEZ Aceptado 083

- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP S2 RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO Aceptado 085
Perfil S3A_DHI_CL S3A JUAN FRANCISCO CHORRES JIMENEZ Aceptado 086
Perfil S3A_DHI_CL S3A JIMMY MARLON MENA AZAÑERO Aceptado 087
Perfil S3A_DH_GLP S3A JESUS CARLOS ALBERTO ADRIANZEN GUERRERO Aceptado 088
Perfil S3A_DH_GLP S3A JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado 089
Perfil S3B_DH_GLP S3B DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA Aceptado 090
Perfil S3B_DH_GLP S3B JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ Aceptado 091
Perfil S3B_DHI_CL S3B DANDY FIESTAS ZAVALA Aceptado 092
Perfil S3B_DHI_CL S3B ANGEL GASTON GONZALES BERRU Aceptado 093
Perfil S3B_DHL S3B JESUS MANUEL SABRERA LOPEZ Aceptado 094

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 096



Oferta Económica: S/ 1`134,814.00

6. Postor: EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R.L

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
Documento Cumple /No Cumple

a) Declaración Jurada de datos del 
postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.

De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R.L 001

Poderes Fecha Folio

EVALUACION Y SUPERVISION 
EN ENERGIA E.I.R.L

24.12.2025 003-017

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 
la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 

• No Corresponde



obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá ser 
suscrita por el representante común 
del consorcio, y por cada uno de los 
integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio; así como, por los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.

• Cumple 

Anexo 3 Folio
EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA 
E.I.R.L

-

Representante Legal 018-019

A Título Personal REP. Legal 020-021

A Título Personal TIT. GERENTE 022-023

Personal propuesto
Nombres Folio

JIMMY MARLON MENA AZAÑERO 25-26

JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ 27-28

JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ 29-30

DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA 31-32

GUILLERMO ENRIQUE AVILES RISCO 33-34

JESUS CARLOS ALBERTO ADRIANZEN GUERRERO 35-36

RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO 37-38

LUIS EDUARDO RUIZ CARRERA 39-40

CARLOS DAVID CASTILLO PAZ 41-42

VICKY MARLENY HUIMAN JIMENEZ 43

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos en 
las Bases, que garantiza la veracidad 

• Cumple

Anexo 4 Folio
EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R.L 044



de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 045 - 046

- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP  048-049
 S2_DHI_CL 048-049

 S2_DHR
S2 JIMMY MARLON MENA AZAÑERO Aceptado

048-049

Perfil S3A_DHI_CL  052-053
 S3A_DH_GLP 050-051
 S3A_DHR

S3A
JUAN LUIS SALOMON CRUZ 
SANCHEZ

Aceptado
050-051

Perfil S3A_DHI_CL  054-055
 S3A_DH_GLP 054-055

 S3A_DHR
S3A JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado

054-055

Perfil S3A_DH_GLP  058
 S3A_DHS 056-057
 S3A_DHC

S3A DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA Aceptado
056-057

Perfil S3A_DH_GLP  059
 S3A_DHS 060
 S3A_DHC

S3A GUILLERMO ENRIQUE AVILES RISCO Aceptado
060

Perfil S3B_DH_GLP  061
 S3B_DHR 061
 S3B_DHS

S3B
JESUS CARLOS ALBERTO ADRIANZEN 
GUERRERO

Aceptado
061

Perfil S3B_DH_GLP  062
 S3B_DHR 062
 S3B_DHS

S3B RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO Aceptado
063-064

Perfil S3B_DHI_CL  066
 S3B_DHR 065
 S3B_DHS

S3B LUIS EDUARDO RUIZ CARRERA Aceptado
065

Perfil S3B_DHI_CL  S3B CARLOS DAVID CASTILLO PAZ Aceptado 067



 S3B_DHR 068-069
 S3B_DHS 068-069

Perfil S3B_DHL  S3B VICKY MARLENY HUIMAN JIMENEZ Aceptado 070

- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP S2 JIMMY MARLON MENA AZAÑERO Aceptado 071
Perfil S3A_DHI_CL S3A JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ Aceptado 072
Perfil S3A_DHI_CL S3A JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado 073
Perfil S3A_DH_GLP S3A DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA Aceptado 074
Perfil S3A_DH_GLP S3A GUILLERMO ENRIQUE AVILES RISCO Aceptado 075
Perfil S3B_DH_GLP S3B JESUS CARLOS ALBERTO ADRIANZEN GUERRERO Aceptado 076
Perfil S3B_DH_GLP S3B RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO Aceptado 077
Perfil S3B_DHI_CL S3B LUIS EDUARDO RUIZ CARRERA Aceptado 078
Perfil S3B_DHI_CL S3B CARLOS DAVID CASTILLO PAZ Aceptado 079
Perfil S3B_DHL S3B VICKY MARLENY HUIMAN JIMENEZ Aceptado 080

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 001

Oferta Económica: S/ 1`160,125.77

7. Postor: INUCEN S.A.C

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
Documento Cumple /No Cumple

a) Declaración Jurada de datos del 
postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.

• Cumple

Anexo 1 Folio
INUCEN S.A.C 002



De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

Poderes Fecha Folio

INUCEN S.A.C 31.12.2025 003-005

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 
la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

• No Corresponde

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 

• Cumple 

Anexo 3 Folio

INUCEN S.A.C -

Representante Legal 006

Gerente General 007

A Título Personal 008

Personal propuesto
Nombres Folio

FRANK JOE GASPAR ÑAÑA 9



administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá ser 
suscrita por el representante común 
del consorcio, y por cada uno de los 
integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio; así como, por los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.

RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO 10

ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA 12

JORGE HELGAR ORMEÑO CRUZ 14

LENY FRANK VIZCARRA DIAZ 15

JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ 16

ESWIN EMIR ABAD CARDOZA 17

JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ 18

DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA 19

HERBERT MOISES CCASA CHAMBI 20

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos en 
las Bases, que garantiza la veracidad 
de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
INUCEN S.A.C 021

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 022



- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP  024
 S2_DHI_CL 023

 S2_DHR
S2 FRANK JOE GASPAR ÑAÑA Aceptado

024

Perfil S3A_DHI_CL  028
 S3A_DH_GLP 027
 S3A_DHR

S3A RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO Aceptado
028

Perfil S3A_DHI_CL  029
 S3A_DH_GLP 030-031

 S3A_DHR
S3A ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA Aceptado

032-033

Perfil S3A_DH_GLP  034
 S3A_DHS 036
 S3A_DHC

S3A JORGE HELGAR ORMEÑO CRUZ Aceptado
035

Perfil S3A_DH_GLP  037
 S3A_DHS 039
 S3A_DHC

S3A LENY FRANK VIZCARRA DIAZ Aceptado
038

Perfil S3B_DH_GLP  041-042
 S3B_DHR 041-042
 S3B_DHS

S3B JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado
043

Perfil S3B_DH_GLP  044
 S3B_DHR 044
 S3B_DHS

S3B ESWIN EMIR ABAD CARDOZA Aceptado
044

Perfil S3B_DHI_CL  045
 S3B_DHR 046-047
 S3B_DHS

S3B
JUAN LUIS SALOMON CRUZ 
SANCHEZ

Aceptado
046-047

Perfil S3B_DHI_CL  048-049
 S3B_DHR 048-049

 S3B_DHS
S3B DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA Aceptado

048-049

Perfil S3B_DHL  S3B HERBERT MOISES CCASA CHAMBI Aceptado 050

- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP S2 FRANK JOE GASPAR ÑAÑA Aceptado 051
Perfil S3A_DHI_CL S3A RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO Aceptado 052
Perfil S3A_DHI_CL S3A ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA Aceptado 053



Perfil S3A_DH_GLP S3A JORGE HELGAR ORMEÑO CRUZ Aceptado 054
Perfil S3A_DH_GLP S3A LENY FRANK VIZCARRA DIAZ Aceptado 055
Perfil S3B_DH_GLP S3B JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado 056
Perfil S3B_DH_GLP S3B ESWIN EMIR ABAD CARDOZA Aceptado 057
Perfil S3B_DHI_CL S3B JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ Aceptado 058
Perfil S3B_DHI_CL S3B DANIEL GREGGOR TORRES GAMARRA Aceptado 059
Perfil S3B_DHL S3B HERBERT MOISES CCASA CHAMBI Aceptado 060

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 002

Oferta Económica: S/ 1`195,281.10

8. Postor: SERVICIOS ELÉCTRICOS COMERCIALES - SERELEC S.R.L

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
Documento Cumple /No Cumple

a) Declaración Jurada de datos del 
postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.

De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 
Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.

• Cumple

Anexo 1 Folio
SERELEC S.R.L 005

Poderes Fecha Folio

SERELEC S.R.L 06.01.2026 006-008



En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 
la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

• No Corresponde

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá ser 
suscrita por el representante común 
del consorcio, y por cada uno de los 
integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio; así como, por los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 

• Cumple 

Anexo 3 Folio

SERELEC S.R.L -

Representante Legal 010

Título personal representante Legal 011
A Título Personal Órgano de Administracion 012-014

Personal propuesto
Nombres Folio

RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO 015

ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA 016

JUAN FRANCISCO CHORRES JIMENEZ 017

ANGEL GASTON GONZALES BERRU 018

JESUS DAVID ELIAS GARCIA 019

JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ 020

ESWIN EMIR ABAD CARDOZA 021

DANDY FIESTAS ZAVALA 022

JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ 023

HERBERT MOISES CCASA CHAMBI 024



ejecución del servicio, según 
corresponda.

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos en 
las Bases, que garantiza la veracidad 
de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
SERELEC S.R.L 026

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 028

- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP  030
 S2_DHI_CL 029

 S2_DHR
S2 RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO Aceptado

031-032

Perfil S3A_DHI_CL  037
 S3A_DH_GLP 035-036
 S3A_DHR

S3A ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA Aceptado
033-034

Perfil S3A_DHI_CL  042-043
 S3A_DH_GLP 042-043

 S3A_DHR
S3A

JUAN FRANCISCO CHORRES 
JIMENEZ

Aceptado
040

Perfil S3A_DH_GLP  046
 S3A_DHS 047-048
 S3A_DHC

S3A ANGEL GASTON GONZALES BERRU Aceptado
044

Perfil S3A_DH_GLP  050
 S3A_DHS 052
 S3A_DHC

S3A JESUS DAVID ELIAS GARCIA Aceptado
051



Perfil S3B_DH_GLP  054-055
 S3B_DHR 054-055
 S3B_DHS

S3B JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado
053

Perfil S3B_DH_GLP  056
 S3B_DHR 056
 S3B_DHS

S3B ESWIN EMIR ABAD CARDOZA Aceptado
056

Perfil S3B_DHI_CL  059-061
 S3B_DHR 057-058
 S3B_DHS

S3B DANDY FIESTAS ZAVALA Aceptado
057-058

Perfil S3B_DHI_CL  062
 S3B_DHR 065-066

 S3B_DHS
S3B

JUAN LUIS SALOMON CRUZ 
SANCHEZ

Aceptado
065-066

Perfil S3B_DHL  S3B HERBERT MOISES CCASA CHAMBI Aceptado 067

- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP S2 RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO Aceptado 069
Perfil S3A_DHI_CL S3A ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA Aceptado 070
Perfil S3A_DHI_CL S3A JUAN FRANCISCO CHORRES JIMENEZ Aceptado 071
Perfil S3A_DH_GLP S3A ANGEL GASTON GONZALES BERRU Aceptado 072
Perfil S3A_DH_GLP S3A JESUS DAVID ELIAS GARCIA Aceptado 073
Perfil S3B_DH_GLP S3B JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado 074
Perfil S3B_DH_GLP S3B ESWIN EMIR ABAD CARDOZA Aceptado 075
Perfil S3B_DHI_CL S3B DANDY FIESTAS ZAVALA Aceptado 076
Perfil S3B_DHI_CL S3B JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ Aceptado 077
Perfil S3B_DHL S3B HERBERT MOISES CCASA CHAMBI Aceptado 078

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 081

Oferta Económica: S/ 1`265,591.75

9. Postor: KALEV C7 PROYECTOS S.A.C.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS
Documento Cumple /No Cumple



a) Declaración Jurada de datos del 
postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.

De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
KALEV C7 PROYECTOS S.A.C. 048

Poderes Fecha Folio

KALEV C7 PROYECTOS S.A.C. 05.01.2026 049-053

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en 
la que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

• No Corresponde

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 

• Cumple 
Anexo 3 Folio

KALEV C7 PROYECTOS S.A.C -

Representante Legal 056

Gerente General 057

Título Personal Rep. Legal 059-060



representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá ser 
suscrita por el representante común 
del consorcio, y por cada uno de los 
integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio; así como, por los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.

Apoderado 061

Título Personal apoderado 063-064

Apoderado 2 065

Título Personal apoderado 2 067-068

Personal propuesto
Nombres Folio

RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO 069

ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA 070

JUAN FRANCISCO CHORRES JIMENEZ 071

ANGEL GASTON GONZALES BERRU 072

JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ 073

JESUS DAVID ELIAS GARCIA 074

ESWIN EMIR ABAD CARDOZA 075

DANDY FIESTAS ZAVALA 076

JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ 077

HERBERT MOISES CCASA CHAMBI 078

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos en 
las Bases, que garantiza la veracidad 
de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
KALEV C7 PROYECTOS S.A.C. 080



e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 084

- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP  088
 S2_DHI_CL 086

 S2_DHR
S2 RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO Aceptado

089-090

Perfil S3A_DHI_CL  095
 S3A_DH_GLP 093-094
 S3A_DHR

S3A ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA Aceptado
091-092

Perfil S3A_DHI_CL  102
 S3A_DH_GLP 100-101

 S3A_DHR
S3A

JUAN FRANCISCO CHORRES 
JIMENEZ

Aceptado
099

Perfil S3A_DH_GLP  107
 S3A_DHS 105-106
 S3A_DHC

S3A ANGEL GASTON GONZALES BERRU Aceptado
103

Perfil S3A_DH_GLP  110-111
 S3A_DHS 113
 S3A_DHC

S3A JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado
112

Perfil S3B_DH_GLP  118
 S3B_DHR 120
 S3B_DHS

S3B JESUS DAVID ELIAS GARCIA Aceptado
119

Perfil S3B_DH_GLP  121
 S3B_DHR 121
 S3B_DHS

S3B ESWIN EMIR ABAD CARDOZA Aceptado
121

Perfil S3B_DHI_CL  124-126
 S3B_DHR 122-123
 S3B_DHS

S3B DANDY FIESTAS ZAVALA Aceptado
122-123

Perfil S3B_DHI_CL  129
 S3B_DHR 130-131

 S3B_DHS
S3B

JUAN LUIS SALOMON CRUZ 
SANCHEZ

Aceptado
130-131

Perfil S3B_DHL  S3B HERBERT MOISES CCASA CHAMBI Aceptado 132

- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6.



Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S2_DH_GLP S2 RICHARD JOSUE PEÑA ARAMBULO Aceptado 134
Perfil S3A_DHI_CL S3A ERIKSON ENRRIQUE CRUZ TIMANA Aceptado 135
Perfil S3A_DHI_CL S3A JUAN FRANCISCO CHORRES JIMENEZ Aceptado 136
Perfil S3A_DH_GLP S3A ANGEL GASTON GONZALES BERRU Aceptado 137
Perfil S3A_DH_GLP S3A JOEL ALEXIS COVEÑAS MARQUEZ Aceptado 138
Perfil S3B_DH_GLP S3B JESUS DAVID ELIAS GARCIA Aceptado 139
Perfil S3B_DH_GLP S3B ESWIN EMIR ABAD CARDOZA Aceptado 140
Perfil S3B_DHI_CL S3B DANDY FIESTAS ZAVALA Aceptado 141
Perfil S3B_DHI_CL S3B JUAN LUIS SALOMON CRUZ SANCHEZ Aceptado 142
Perfil S3B_DHL S3B HERBERT MOISES CCASA CHAMBI Aceptado 143

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica 147

Oferta Económica: S/ 1`280,000.00

RESUMEN

Postor Valor estimado
Oferta 

económica
Resultado

VEA HOME S.A.C. S/ 1`117,939.38 Designado

EVZO ASOCIADOS S.A.C S/ 1`124,015.00 -

INGSEL S.A.C S/ 1`124,970.45 -

GRUPO SERMINCO S.A.C S/ 1`131,700.00 -

FULL OIL GAS SERVICE S.A.C S/ 1`134,814.00 -

EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA 
E.I.R.L

S/ 1`160,125.77 -

INUCEN S.A.C

S/ 1,406,213.06

S/ 1`195,281.10 -



SERVICIOS ELÉCTRICOS COMERCIALES - 
SERELEC S.R.L

S/ 1`265,591.75 -

KALEV C7 PROYECTOS S.A.C. S/ 1`280,000.00 -

Se designa al Postor; VEA HOME S.A.C. como ganador del Ítem 2 Servicio de Fiscalización 
respecto del cumplimiento de las obligaciones exigibles a las actividades del subsector 
Hidrocarburos en el ámbito de las Oficinas Regionales de Piura

ÍTEM 3:

Servicio de Fiscalización respecto del cumplimiento de las obligaciones exigibles a las 
actividades del subsector Hidrocarburos en el ámbito de las Oficinas Regionales de Tumbes.

Valor estimado: S/ 181,183.57 (Ciento ochenta y un mil ciento ochenta y tres con 57/100 soles).

1. Postor: FULL OIL GAS SERVICE S.A.C

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del postor 

y facultades de representación, según 
Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda corroborar a 
través de la Plataforma de Interoperabilidad 
del Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) días 
calendario.
En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 

• Cumple

Anexo 1 Folio
FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. 003

Poderes Folio Fecha
FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. 05-09 22/12/2025



representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

b) Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en la 
que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

• No corresponde 

c) Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno de 
los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o técnicos 
que sean presentados para la ejecución 
del servicio, según corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por el 
representante común del consorcio, y por 
cada uno de los integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración jurada 
también debe ser suscrita, a título personal, 
por cada uno de los integrantes de los 
órganos de administración (directores, 
gerentes y administradores, a cargo de la 
gestión administrativa de la persona 
jurídica) y apoderados, de cada integrante 
del consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos que 
sean presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

• Cumple

Personal propuesto

• Cumple

Anexo 3 Folio
Gerente General 011
Representante legal 012
Administrador 013
Director 014
Apoderado 015
Título Personal Gerente General 016
A título personal Representante Legal 017
A título personal Administrador 018
A título personal Director 019
A título personal Apoderado 020

Nombres Folio
ABAYD TELLO SAAVEDRA 21

d) Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 

• Cumple

Anexo 4 Folio
FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. 23



documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

e) Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal propuesto 25

.

- Documentación relacionada al personal de la empresa supervisora:  Verificación de los 
perfiles adicionales: 

- Declaración Jurada firmada por los profesionales propuestos en relación al compromiso de 
participar en el contrato. Anexo Nº 6

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S3A_DHI_CL S3A ABAYD TELLO SAAVEDRA Aceptado 034

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica (sobre 2) 036

Oferta Económica: S/ 166,689.00

RESUMEN:

Perfil
Principal Adicional

Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S3A_DHI_CL  028
S3A_DHS 030

S3A_DH_GLP 031-032
S3A_DHC 029

 S3A_DHR 

S3A ABAYD TELLO SAAVEDRA Aceptado

031-032



Postor Valor estimado
Oferta 

económica
Resultado

FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. S/ 181,183.57 S/ 166,689.00 Designado

Se designa a la empresa FULL OIL GAS SERVICE S.A.C. como ganador para el Ítem 3: “Servicio de 
Fiscalización respecto del cumplimiento de las obligaciones exigibles a las actividades del 
subsector Hidrocarburos en el ámbito de las Oficinas Regionales de Tumbes”.
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